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FIJACION EN LISTA 

 

Clase de Proceso:   EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO DE ORDINARIO 

Demandantes:   GUSTAVO ADOLFO TORRES SANCHEZ 

Demandados:   SURTIGAS S.A. E.S.P. Y OTRO 

Radicado No.   134303103001-2019-00036-00 

 

En Magangué, Bolívar, veintiuno (21) día del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 

ocho (8) de la mañana, se hace la presente fijación en lista, dando en traslado a la parte demandante el 

escrito de excepciones de mérito presentado por la demandada, SURTIGAS S.A. E.S.P., escrito éste que 

se mantiene en secretaría por el término de cinco (5) días a disposición de la parte demandante, para que 

se pronuncien sobre ella y pidan las pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan, conforme lo dispone 

el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

Vence el traslado el 28 de febrero de 2024, a las cinco (5) de la tarde.  

 

034-EXCEPCION DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.pdf 
 

Ver el escrito de excepciones de mérito junto con sus anexos anunciado, aquí: 

La presente fijación en lista se hace conforme el inciso segundo del artículo 110 del CGP, en armonía con 

el artículo 9 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 HORA DE FIJACIÓN 8:00 a.m.                                                              HORA DESFIJACION: 5:00 p.m.  
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